
pago de l*i <1 o?icion de culto y clero,  y de aprobarse 
«hiereufes <lict/»iuenes de peticiones,  se entró en la 
orden del dia, que era la discusión sobre e! proyecto 
de lev suprimiendo el derecho conocido bajo el nom
ine de arbitrios piadosos.

Después de brevísimas observaciones de los seño
res Omlovil la é lu í an t e ,  á que contestaron cumpl i
damente ios Sres. Ferrer y Lasaña ,  se pato á d iscu
tirlo por ar tículos , siendo aprobados los dos d eque  
consta en iguales términos que lo ha hecho el otro
cuerpo del iberante.

En seguida se levantó la sesión,  sin ci tar para 
dia fijo por no haber asuntos pendientes.

Dióse hoy cima en el Congreso á la interpelación 
hecha por el Sr. Llanos con motivo de una provi 
dencia del supremo tr ibunal  de Ju s t i c i a ,  después, de 
haber reclamado su continuación el Sr.  Alonso (Don 
Juan  B a u t i s t a ) ,  que habia quedado con la palabra 
suspendida en la sesión de antes de ayer .  Tras de es
to , que por no haber producido ningún resultado 
no’debe ocuparnos en este l u ga r ,  el Congreso volvió 
i  la tarea de los presupuestos.

Los de ingresos han ocupado una buena parte de 
la sesión de este d i a ,  discutiendo la total idad a lgu
nos Sres. Diputados que se han l imi tado á consig
nar  diferentes consideraciones,  como el Sr.  Sánchez 
Si lva y el Sr.  Escor ia l ,  respecto de la cantidad a l
zada en que hahian sido calculados los productos de 
varias rentas,  y la posibil idad de engrandecerlos me
jorando su administración.  El Sr.  Minis t ro de Ha
cienda ofreció tomar en consideración para la for
mación de los presupuestos siguientes las observa
ciones que acalcaban de hacerse , y  aprovechar los 
consejos de los Sres. Diputados para las mejoras de 
que fuese susceptible la administ rac ión de nuestras 
rentéis.

Cruzóse en esto una pregunta en guisa de inter
pelación que el Sr .  Sáenz dirigió al Gobierno respec
to de saber si aceptaba el dictamen dado por una 
comisión del Congreso en el proyecto de ley de a u 
torización para hacer en los aranceles vigentes las al
teraciones que la conveniencia y  los intereses pú
blicos reclaman.

A  pesar de que la sazón de hacer semejante i n 
terrogatorio no fuese muy oportuna,  los Sres. M i 
nistros de Estado y  de Hacienda ,  considerando la 
importancia del asunto , no solo l ian contestado afir
mat ivamente ,  sino que han rogado á los Sr es. Dipu
tados que diesen vado en la actual legislatura á este 
proyecto de ley, de cuya  aprobación depende entre 
otras cosas la negociación de un tratado de comercio 
sobre géneros de hilo con la Bélgica , sumamente in
teresante para la nación española y aquel otro pais.

Terminada esta discusión, el Congreso ha votado 
artículo por art ículo todo el presupuesto de ingresos.

Abrióse entonces discusión sobre el de gastos del 
ministerio de la Gobernación. Dos enmiendas habían 
sido presentadas por los Sres. Quinto y  Alcon acer
ca de la supresión que se proponía i iacer la comisión 
de la dirección general de Estudios.  La del Sr.  A l 
con se l imi taba á que esta supresión no tuviese lu
gar por este año. El Sr. Quinto avanzaba mas ,  con
cediendo el crédito demandado al efecto por el Go
bierno para este solo año ,  é imponiéndole la obl i
gación de atender en lo sucesivo á esta parte de la ad
ministración por medios mas sencillos y económi
cos. Sentimos que la misma oportunidad de una y  
otra enmienda no haya dado lugar á que se debatie
se contradictoriamente en la asamblea Ja forma que 
en concepto de los Sres. Diputados pudiese ser mas 
ventajosa para d ir igi r y  gobernar los estudios públ i 
cos. Mas como quiera que sea , la cuestión queda 
probablemente ap lazada , y dia l legará en  que se en
tre dé lleno en esta interesante discusión. La  comi
sión ha excusado al Sr.  Quinto apoyar su enmienda, 
adhir iéndose a ella con preferencia á la del Sr.  Alcon 
por la mayor  trascendencia y uni formidad que con 
su propio dictamen presentaba : el Congreso la ha 
tomado en consideración casi por unan im idad , y ha 
acordado que se discutiera en unión con el capitulo 
dé éste presupuesto. La del Sr .  Alcon ha sido en su 
consecuencia retirada.

Tanibien fue tomada en consideración una en
mienda déi Sr.  Iñigo referente á coneedér un crédito' 
para el museo nacional de pintura1 y  escultura dé 
Madr id .

Discutióse ai úl t imo el voto part icu lar  del señor 
Otero , proponiendo la continuación de la jun ta  su
prema dé S a n id a d : tomaron parte en contra los se
ñores Collañtes (D. Antonio) ,  Rodrigué^ (D. Fau s 
tino) y  Pifa ; y  sostuviéronlo* el aútor del voto* y  los 
Sfesv Montesino y  Aíónso (D: Juan  Bautista).  No 
sabemos todavía cuál será el resultado1 de éste voté, 
púes al hacerse el recuento dé la4 vataófotí ord inar ia  
sé advir t ió  que el Congreso no se hal laba ya  éh n ú -  
metOy  exis t iendo sólo 4á  Sres. Diputados én la sala.  

El  S r ,  Presidente levantó éfftohéeS \á s é s i on j

E l  general en gefe interino del  ejército d el N o rte , al co- 
m u l l i c a r los cuerpos del mismo" su circular d e l . 24 del mes: 

pftsúclo , tá' alocución segúrente;
Compañeros de ártbatff s éguidConstantes la senda dé la  dis:-

y  del deber , :y  lá  única q u e  
pueda'conducir a l * la'

vez la ventura de su patria.  T e n e d  siemp presente en vuestra 
con a neta la sangre vertí  ía por vueMros hermanos y  por voso
tros mjsrru.'s en tensa - i a Coushtucio i del  Estado y  del  tro
no de la inocente Re ma  i.)oñ t Rabel  Tí : que el invicto c a u di 
llo que compart id con vosotros las glorias y íahgas de la gu e r
ra , es el mismo que es?a al i rente d-> fi;s destinos de esta tra
ba] ¿ida. nac¡ou por tdec.Kni de la mi n n a,  y que el Gobi erno 
tiene nul y  nn! liiuío.i a vueoínvi condan/a y cmi.-aclerncioii, lia— 
liándose también al ¡V d.-d dí  mióle rio A be i. en ubi» o general  
Roui l ,  que !:m niguamente acá a de man i a rus.  y tiene muy pre
sentes vuestras nei e.o<iude:> y  virtamos. Seguí  vi como hada de 
aquí  sin mas mude que vuestra lyy austera y  severa del d e í w ,  
y  cíe este, modo la v ic i ona  contra iodos los enemigos de la 
Consti tución,  u-*l trono y  .Regencia de S. A .  el Sermo. Sr. D u 
que de la V l etona,  cualesquiera  que sea la marcara que  los c u
bra , será el premio de vuestros sacúdenos,  y  la patria os con
siderará siempre como á sus verdaderos l iL-rtadores.  Cuart e l  
general  de Toíusa 2q de Juni o  de 1 8 4 2  — E l  general  en geí é  
interino , J o aq uí n  A y e r b e .

D irección  general de Correos.

J U N I O .

N o ta  de los em plead o separados y  nom brados por e l G obiern o  
y  la  d irecc ió n  general.

Separaciones p o r el G< bizmo*

L u g o .= s E l adm inistrador p rin c ip a l.

Jubilación.
T o lo s a .= E l  adm inistrador de esta estafeta.

N om bram ientos p or e l Gobierno .

D ire cc ió n  gen eral. = P a r a  portero segun do a l te rce ro  D o n  
ílc e q u ie l S astre.

O re n se .= In te rv e n to r1, a l oficial segu n do D . M arian o  Soto.
O fic ia l se g u n d o , a l tercero D . Jo sé  F ern an d ez C am in o.
O ficicil te r c e r o , al cu a rto  D . F ra n c isco  H ita .
Y  para oficial cuarto  á D . F ra n cisco  R u iz  S á n c h e z , M il i

ciano nacional en las dos épocas con stitucionales y  con especia-i 
les servicios en favor de la cau sa  n acion al.

E c i j a . = E l  adm inistrador D . J u a n  de L a v a i g , repuesto.
O r e n se .^ A d m in is tra d o r  D .  J o sé  M a ría  M artin i 5 que lo  e i 

de E c ija .

L iig o .= a A d m in istra d o r D .  M ig u e l V iila h o z  ; q u e  lo  es de 
O rense.

M an zan ares.= A d m in istra d o r en prop ied ad  a l qu e lá  d es
em peñaba en com isión D . Jo sé  M arin a .

T o lo s a .= A d m im s tr a d o r  D .  P e d ro  de L a lla ve >  cap itán  re 
tirado.

P erm u ta s .

J a e n .= A d m in is tr a d o r  D .  C ris tó b a l F r o n t ín , o fic ia l v ig é 
sim o del correo  gen eral.

C orreo gen eral.= = O ficia l v ig é s im o , D .  J u a n  S e n a t, a d m i
nistrador de la estafeta de J a é n .

N om bram ientos por té  dirección .

A y u d a n te s  para  el correo  g e n e r a l .= D .  G a sp a r C a ch e ro , 
m ozo de oficio  de la estafeta de J ijó n .

D . Jo sé  M en é n d e z, D .  B e rn a b é  G óm ez y  D .  F e lip e  M a r 
cos , licen ciad os del e jército .

G ijo n . —  M ozo de oficio  D .  A lv a r o  'R a m íre z  de Ó c á r iz , 
subteniente que fue del b a ta lló n  fran co de R i o j a , con d is tin g u i
dos servicios.

Á d ra.= = A d m in istrad or D .  P a b lo  R o d r íg u e z , a yu d a n te  qu e 
ha sido de la adm in istración  p rin c ip a l d e 'E c ija .

V i l la r  de T ra d e s .= sA d m in istra d o r D . D am ian P ia d la .

Carterós distribuidores á propuesta de los ayuntam ientos»

R u e s g a .~ D .  A n to n io  Santander.
C astro-T Jrd ia les.= = D . J a v ie r  V á z q u e z  G u itia n .
Jabea.==¡JBlas F e r r e r .
V i l l a  de C a m p o .= 1); J o sé  B o x .
V d ia c e s m b .= D . M an u el G a rc ía  L o ren zan a,
B r c n e s .= D . F rancisco ' P e re z  A n d ra d e .
Izn ato raz. = B a r to lo m é  R u iz .
Santo T o m é .= S e b a s t ia u  M ed in a.

Conductores distribuidores de la correspondencia á  propuesta  
da los ayuntam ientos.

V illa n u e v a  d e l Á r z o b is p 'o .= D . L u is  Q u ev e d o .

D ire cció n  general de Cam inos , Canales y  P u ertos .

L o s  Sres. accionistas á los em préstitos de och o y  n u eve m i
llones para las carreteras de C a stilla  y  las C a b rilla s  qu e  ha
y a n  hech o la  en trega  del total im porte de sus acciones antes 
del I? de A b r i l  del presente u ñ ) , se presentarán cori las cartas 
de pago que acreditan  a q u ella  en la tesorería gen eral del ramo', 
sita en él patio d é  la  casa de C o r re o s , ¿t p e rc ib ir  los intereses 
deven gad o s eú  el p rim er sem estre de es'te año p o r  sus re sp ecti
vas' acciones*’

I N D I C E

de los Reales decretos i órdenes y  circulares qué sé han pu
blicado en este periódico eri el mes anterior.

• *

L e y  sancionada con cedien do una pensión á D o ñ a  R am o n a B a -  
roasain y  D o ñ a  F ra n cisca  R ie z u . (N úrri. 2 7 3 1 . )

R e a l d ecreto  con cedien do el uso dé m edia firm a a i Sr. M in istro  
... in terin o de H acien d a. ( í d .)

R e a l orden del mism o m in isterio  para q u é  co n  los recu rso* de 
q u e pu ed a disponer e l tesoro se p agu e  una riierisualidád á 
las clases a ctiv a s y  otra á Lis p a s iv a s .’( ld ;)  ,

R e a l decretó  ñómbráiirdó Seriador por la p ro v in c ia  de J a e ü  á 
D , R o d r ig o  A  randa. (N ü m . 2.732.)'

R é a l órderi, del m in isterio  de H a cien d a  para q u é  se adm itan 
prop osicion es á la subasta d e l im p o rte ,d e  los sem estres de la 

| deuda capitalizada: a l 3  p or roo’ en’ el m teriór y  el e x tra d -

gero , con arreglo á lá Real  orden publicada eri 3o del pró
ximo pasarlo. (Id.)

L e y  sancionada acerca de los cursos literarios , con arreglo á 
lo dispuesto en el decreto de las Cortes constituyentes de ip  

■ ; de Ju m o  de I 87)y. (Núm. syqlá .)
Real (irOen del ruiuisícrio de Hacienda para que se oermita L  

l im e  1 1 ¡ cuL»( )uii de ía inoueda de calderil la en el c.oni.*rcio 
de cabotaje, ( id . )

C ircu lar  para (pie en la aduuiiisíración de Algeciras se Heve 
con separación una cuenta exacta del 11 limero de 1 i liras de 
hilo de al godo n que se introduzca del reino con la mim cor
respondiente. (L¡.)  0

R ea l orden del ministerio de la G uerra  concediendo á los g u a r 
dias de la R ea l  Persona de menor e ia.l existentes k la d i s o 

lución del cuerpo grado de subteniente de indicias p rovin
ciales. (Nu n. 2 7 3 4 . )

C ircular  dcví ministerio de Gracia  y  Justic ia  para que l is au
diencias exciten el ce 10 de los jtiuces de p r i m e r a  instancia á 
fin de que persigan á los perturbadores que intenten trastor
nar las instituciones vigeíltes (Núm, 2 7p 5.)

O tia  d^i ministerio de la G u u t u  para que en A  suministro de 
municiones a las tropas del ejército ae observen estrictamen
te las lormahdades establecidas en el reglamento de m h 'i  y  
Reales ordenes de o [ de Octubre J e  1 7 7 7  y 1 7) de Febrero  
de 1806Ó (Núm. 2 7 ph\)

Otrá del ministerio de la Gobernación de la Península p ira que  
los ge les políticos redoblen su vigilancia  y  persigan á los 
eneriiigos de la Constitución. (Id )

Otra del mismo ministerio para que ios paquetes que vienen  
dél extrangero por el correo que contengan libros se pasen 
por los administradores del ramo á las aduanas del distrito  
para que satisfagan los derechos que están señalados. (N u 
mero 2 8 0 1 . )  .

Otra del ministerio de lá  G u e rra  para qiie sé expida la l i 
cencia á todos los qu e voluntariamente se inscribieron . 0.1ra 
el ejército desde 2 4  de Octubre de i 835 hasta ¿5  de Ágo*-  

. tó de 56‘. (Id.)
O tra  del ministerio de la G u erra  en qu e se resuelve por pun

to general qu e todo gefe y  oficial qué renuncie al-, servicio  
activo pida al propio tiempo el retn\., (Núm. 2 8o3 .)

R e a l  decreto admitiendo á D . Evaristo San IVlíguel la dimisión  
del cargo de Ministro de la G u e r ra ,  que desempeñaba en 
p ro p ied ad , y  del dé M arina , Comercio y  Gobernación tle 
U ltram ar que interinamente estaba á su cargo. ( Nume
ro ¿ 8 0 7 . )

Otro admitiendo á D . Antonio M aría del V a l l e  la del minis
terio de Hacienda,’ que interinamente desempeñaba. (Ti.)

Otro admitiendo a I). Facundo luíante la del ministerio de la 
Gobernación de la Península, (b l . )

Otro admitiendo á D 0 Antonio González la del ministerio  
de Estado y  Presidencia del Consejo de Ministros.- (Id .)

Otro nombrando á D. Jo s é  Ramón Roríil Ministro de la G u e r 
ra y  Presidente del Consejo, ( fd .)

Otro admitiendo a D. Jo sé  A lonso la renuncia del ministe
rio de Gracia  y  J u s t i c ia ,  que estaba confiado á su c a r -  
§°- (ld0 ,

Otro nombrando para el ministerio de Estado á D. Ildefonso  
Diez de R i v e r a ,  conde de Ah n od ovar  (Id.)

Otro haciendo igual nombramiento pura el ministerio de 
G  rucia y  Ju s t ic ia  en D. M iguel Antonio Z um ulacarre-  
gui. ( íd , )

Otro nombrando, á D . Ramón M a r ía  C a la t rava  para que d e 
sempeñe el ministerio de H acienda.’ ( í d . )

Otro nombrando Ministro de M a r in a ,  Comercio y  G o b e rn a 
ción de U l t r a m a r a  I). Dionisio Capaz. (Li.)

Otro nombrando í\ D. Mariano Torres y  Sol anuí Ministró  de 
la Gobernación de la Península. ( í d . )

Otro concediendo el uso de media firma al Sr. Ministro de la  
Guerra. (Núm, 2 8 0 8 .)

Otro nombrando Senador por la provincia  de Oviedo á D . .Ca
simiro Castañon en iugar de I). Antonio A rg u e l le s  M ier ,  
eme ha fallecido. (Id.)

Otro concediendo el uso de media firma al Ministro de M a r i 
n a ,  Comercio y  Gobernación de U ltram ar.  (Núm. 280(1.)  

C ircular  del ministerio de la G o bern ic ion  de la Península p ro
hibiendo á los particulares la venía de jarabes que no se líseu 
como bebidas ele solo agrado incapaces ele ocasionar por su 
sola composición ningún daño en la salud. Id.)

Otrei .del mismo ministerio para que se renueve la prohibición  
de. la v«-nta al publico' ele medicamentos á todo profesor de 
farmacia como 110 sea en botica comfilniela conforme a las' 
leyes y  las formalidades y  responsabilidad ep.ie ellas orde
nan. ( íd . )

R ea l  decreto concediendo al Sr. Ministro de G racia  y  Justic ia  
el uso de la media firma. (Nu'm. 2 0  1 0 . )  . .

Real órderi para que los comandantes y  oficiales de carabine
ros de la hacienda publica 110 lleven otras graduaciones que  
Lis que por sus empleos les competen. (Id.)

O tra  del ministerio de Hacienda para que los documentos p ro 
cedentes de suministros hechos por corporaciones ó p art i 
culares' sean admitidos en lá centralización de la deu ia flotan
te del tesoro dentro del plazo de dos meses. (Núm. 2 8 1 1 . )  

C ircu lar  á los intendentes' sobre las reglas que han de obser
v a r  en el cumplimiento dé lo dispuesto en el, art. de la 
le y  de 2 3  de M a y ó  re la tiv a  á lá emisión: de I 6 0  millones de 

| ( reales. (Id.)
L e y  sancionada abolien do el im puesto sobre aguard ien te  y  l i 

cores. (N ú in . 2 8 1 ¿ .)
O tra  sobre p ago de a lcabala  eri la* trasm isiones de ios bienes:

. com prados á la  nación; (Id.)
; O tra  declaran do libres de a lca b a las Lis trasm isiones de propie-'

. d a d  de fincas rústicas y  urbanas. ( íd .)
R e a l decreto .concediendo e l riso, de m edia Srm a al Sr; M in is -r 

tro de la G o b ern ació n  de ía  P enínsula. ( Id .)  ..
O tro  con cedien do el.u so  de m edia firm a a l Sr. M in istro 'd é  H¿l- 

s eierida. (N ú m . 2 8 1 3. )  ,
O tro  d el m inisterio de la  G o b ern a ció n  de la .P eü ín su la  nom 

bran do P residente' d él Seiíádó' al S r . D . A lv a r o  G oriiez B e -  
7 cerra ; ( Id .)  ,
; O tro  del mfismo roini fe r ia  nom brátída p rim er V ic e p re s id e n te  

d e l Senado á D . Jo sé  L a n d e ro , y  segu n do á D . J o a q u ín . 
*• . P erez N e c o e ch e a . ( I d .)  , . -
, O tro  d él m inisterio de la  G u e rra  d eclaran d o  ño ser aboriábl» 
; p ara  prem ios de constancia e l tiem po serv id o) en el e jérc ito  
; com o sustitutos por p úeblos á  p a r tic  ul'arés. { I d .)  - ’ ’ *



L e y  sancionada declarando extinguí Jas las cargas v prestacio
nes que por derecho de patronato se pagaban a las iglesias 
ó conventos suprimidos. (Num. 2814*)

R eal decreto nombrando Senador por la provincia de Logro
ño a D. Manuel María García en reemplazo del Sr. arzo
bispo electo de Toledo. (Núm. 281 5 .)

Ci rculur del ministerio de la Guerra encargando á los capita
nes generales dispensen todo su apoyo y  protección á las au
toridades civiles para reprimir y  castigar á los malévolos 
que intentan perturbar el orden público. (Id.)

Otra del ministerio de Marina , Comercio y Gobernación de 
ÜI ¡rimar para que los buques de guerra procuren evitar el 
contrabando , reconociendo á todo barco sospechoso, y  dete
niendo á los ([ue por sus circunstancias se hallen en el caso 
de serlo. (Id )

Otra del ministerio de Marina , Comercio y  Gobernación de 
Ultramar dirigida á las clases de la marina nacional , ha
ciendo presentes las bases sobre las cuales se propone gober
nar. (Num. 2 8 16 .)

R eal decreto disponiendo que los dos cuerpos que forman el 
ejército del Norte queden bajo el mando de los respectivos 
capitanes generales de los distritos décimo y  duocécimo. 
(Núm. 28 17.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península in
culcando á los gefes políticos la marcha que el actual G a b i
nete se propone seguir en la dirección de los negocios. (Id.)

L e y  sancionada sobre admisión de documentos de anticipacio
nes y  suministros hechos para atenciones de guerra. (N ú m e
ro 28 19.)

R e al  orden del ministerio de Hacienda determinando que los 
efectos prevenidos en el art. 1? de la circular de 2 7  de M a
y o  de 1841 sean extensivos a las contribuciones vencidas en 
fin de Diciembre de 1840 (Fd.)

Otra del mismo ministerio para que 110 se dé curso á instan
cias de socorros , y que solo en casos de verdadera y  paten
te urgencia acuerde el director del tesoro público, en unión 
con el contador general de Distribución , los socorros que 
sean compatibles con los ion los de que pueda disponer. (Id.)

Circular del propio ministerio encargando á los intendentes 
vigilen el buen desempeño de sus subalternos , y  para que 
pongan todo su conato eu evitar el contrabando. (Id.)

Real orden del expresado ministerio dirigida al de la Gober
nación de la Península para que haga que las diputaciones 
provinciales procedan a la formación de una estadística. (Id.)

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia manifestando á las 
audiencias la conducta que se propone seguir el nuevo G a 
binete. (Id.)

Otra d el nimia! crio de Hacienda previniendo á las autoridades 
de su cargo se abstengan de elevar consultas en la forma 
acostumbrada hasta ahora , siempre que los asuntos sobre 
que hubieren de versar puedan ser dilucidados y  resueltos 
por las atribuciones propias de la autoridad que ejerceu. 
(Núm. 2 8 2 0 )

Otra del mismo ministerio declarando que las instancias que los 
empleados dirigiesen fuera del conducto de sus gefes que
darán sin curso, excepto aquellas que sean en queja contra 
los mismos , á las cuales se dará ei que proceda en justi-

™  (W-) ________________

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización, del dia  1.º de Julio a las dos de la tarde.

EFECTOS P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro a 5 por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  ?)2i con I I  cupones 

al contado: 321 3 l § ,  32 f , 3 l ¿ ,  32y ,  33  á v. f. voh y
firme: 54 » 33 ¿ v. f. vol. á prima 1 , ■£ por l o o  con 10 cu 
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión d é l a  
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  Por IOO, OO.
Títulos al portador del 4  por I O O  , OO.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  22£ á 14  d. f. vol* con I cupón: 

a t(r  á v. í. vol. á prima
Cupones llamados á capitalizar, OO.
V a le s  Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F e rn a n d o , o<X

CA M BIO S.

L ón d res ,  á 90 dias, 38» G ranada, l£  d.
P a r ís ,  1 6 -6 .  M á la g a ,  I id.

Santander, par id. 
A l ic a n t e ,  % d. Santiago, I id.
Barcelona á ps. fs. , ± id. Sevilla , i  id.
B i l b a o ,  i  b. V a le n c ia ,  i  id.
Cádiz  , -t d.  ̂ Zaragoza , 1 din. id.
C o r u ñ a ,  I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S JU D ICIA LES.

E n virtud de providencia dictada por el Sr. D .  José 
Serrano y  L e ó n ,  juez de primera instancia en esta v i l la ,  ante 
el escribano de S. M. y  del número de la misma D . Manuel 
M ateos, á instancia del curador ad litem de los menores y  de
mas herederos de Joaquín Sánchez Bravo y  María de las H e -  
ras,  su m u g e r , se c ita ,  llama y  emplaza por el término de 3o 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio , á 
D .  Antonio M o lin a , vecino de esta co rte ,  como heredero de 
Doña Teresa Castellanos , su l i a ,  viuda y  heredera que tam
bién fue 'de  Manuel G a r c ía ,  para que dentro de dicho térmi
no comparezca en este juzgado y  escribanía por sí ó por me
dio de persona autorizada en forma, ó sus herederos, en el caso 
de haber fallecido, á exponer el derecho que les asista á la 
pertenencia de un capital de í 1,000 rs. vu. con rédito de 3 
por 100 que el referido Manuel G arcía  dejó en depósito en 
ppder de Doña María Patricia Martínez , viuda de D .  Tomas 
V iudin i , que hipotecó á su seguridad y  extinción una casa y  
lavadero en el rio d# Manzanares á la izquierda del puente de

Segovia y  una casa , calle Je la Escalinata, anles de los T in 
tes á los Ganos del Peral , que les pertenecía en propiedad se
gún escritura de obligación otorgada por dicha Doña Patricia en 
8 de Jumo de 1760 ante el escribano D. Francisco Martínez 
de Murcia , apercibido dicho Molina ó sus herederos que no 
compareciendo en el referido término se proveerá lo que cor
responda , parándoles el perjuicio que hubiese lugar.

_ —  E n  el juzgado de primera instancia de Rioseco se instru
y e  expediente sobre la propiedad de los bienes alodiales de la 
capellanía fundada por D. Juan Luis Tellez en la iglesia par
roquial de Santa María de Villabráxim a: los que se crean con 
derecho á dichos bienes pueden deducirlo en el término de 3o 
días, contados desde esta publicación, por la escribanía nume
raria de D. Juan M ancebo; con apercibimiento de que no lo 
haciendo , les parará el perjuicio que haya lugar.

En el juzgado de primera instancia de la ciudad de M e 
dina de Rioseco se instruye expediente sobre la propiedad de 
los bienes alodiales de la capellanía fundada por D . Pedro Ber
mejo en la iglesia parroquial de San Pedro de V i l la g a r c ía :  el 
que se crea con derecho á dichos bienes puede deducirlo den
tro de 00 días , -contados desde este anuncio, por la escribanía 
numeraria de D. Juan M ancebo; con apercibimiento de que 
no lo haciéndolo , le parará el perjuicio que haya  lugar.

E n  el juzgado de primera instancia de Rioseco y  escriba
nía numeraria de D . Juan Mancebo se instruye expediente 
sobre la propiedad de los bienes alodiales de la capellanía fun
dada por D. Antonio Asensio Calviche en Santa María la an
tigua de "V¿iíalpando: ios que se crean con derecho á dichos 
bienes pueden deducido en ei término de 00 dias , contados 
desde el en que se publique este anuncio ; con apercibimiento 
de que no lo haciendo, les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Domingo Criado F e r r e r , juez de primera instancia 
de esta ciudad de Rioseco y  su partido , por el presente cito, 
llamo y  emplazo a todos los que se crean con derecho á la ob
tención de ios bienes que constituyen la capellanía fundada en 
esta ciudad por Gregorio Franco y  su muger Cayetana de C ei-  
jas , para que dentro del término de 3 o  dias, contados desde 
su publicación en la Gaceta del G obierno, se presenten ante 
mí por el oficio del infrascrito escribano y  medio de procura
dor de este juzgado con poder bastante á exponer lo que á su 
derecho vieren convenirles, pues en otro caso les parará todo 
perjuicio: pues asi lo tengo estimado á instancia de Tomas L ó 
pez Franco que solicita se le adjudique dicha capellanía. Dado 
en Rioseco a 25 de Jumo de 1 8 4 2 .= L ic e n c ia d o , Criado F e r — 
rer.zzPor su mandado , Antonio Martínez.

E n  el juzgado de primera instancia de Rioseco y  á testi
monio de la escribanía numeraria de D . Juan Mancebo, se ins
truye expediente sobre mejor derecho á los bienes alodiales de 
la capellanía fundada por D . Juan Herrero en la iglesia de San 
Pelayo de Villafrechos : los que quieran interesarse en dicho 
expediente j u e ’en hacerlo en el término de 3 O dias, contados 
desde esta publicación, con apercibimiento de que les parará el 
perjuicio que haya lugar

 D . José M o rp h y ,  ministro honorario de la audiencia na
cional de A lb acete  , juez primero de primera instancia de esta 
ciudad de Granada &c.

Por el presente, y  con arreglo á lo prevenido en la órden 
de las Cortes de 1 5 de M a y o  de 1 8 2 1 ,  aclaratoria de la ley  de 
2 7  de Setiembre de 1820 , cito y  emplazo á cualesquiera per
sonas que se consideren con derecho á la mitad de bienes re
servada al inmediato sucesor, hasta hoy desconocido, de los 
mayorazgos fundados en esta ciudad á 7  de Setiembre de l 535 
por ei licenciado D. J uan  Rodríguez de Pisa y  su muger Doña 
Peresa de Villareal ante Fernando D íaz  de Valdepeñas, no
tario publico , en la división practicada de ellos por la escr i
banía del infrascrito, á solicitud de la Exnia. Sra. Doña L u i
sa C asle i l i , marquesa de la Fuente , vecina que fue de Milán, 
en Italia, su ultima poseedora, para que en ei término de 8 
meses, que por segundo les señalo , comparezcan por sí ó por 
medio de apoderado ¿ exponerlo y  justificarlo en este juzgado 
y  escribanía refer ida; apercibidas que de no hacerlo trascur
rido el plazo que designa dicha orden, se declararán libres 
los mencionados bienes , y  que el actual poseedor puede dispo
ner de ellos á su voluntad. Dado en Granada á 24 de M ayo de 
18 4 2 .— José M o r p h y .= P o r  su mandado, Francisco Merinero 
y  Nava.

  Por providencia del Sr. D .  Manuel María de Basualdo,
juez de primera instancia de esta corte , refrendada del escri
bano del numero D .  Justo de Sancha , se cita , llama y  empla
za por segunda vez á todas las personas que se crean con d ere
cho á los bienes y  rentas correspondientes á una capellanía fun
dada en la iglesia parroquial de Santo Domingo de Silos, de la 
villa de Mazuecos, por el Sr. D . Francisco Galante y  Saave-  
dra por el testamento que otorgó en la villa de A m pudia  á 12 
de Noviembre de 17 8 6  ante D. Francisco V i l la ta ñ e ,  escriba
no del numero de la misma, á íin de que en el término de 3o 
dias, siguientes al de la publicación de este anuncio en la G a 
ceta y  Diario de esta ca p ita l , comparezcan á deducir su ac
ción en dicho juzgado y  escribanía, que se les administrará jus
ticia; en inteligencia d e q u e  pasado dicho término sin verifi
carlo , se procederá á la adjudicación de los citados bienes en 
concepto de libres , y  les parará ei perjuicio que haya lugar.

 Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por el
Sr. D. Antonio V ia d e r a ,  magistrado honorario y  juez de p r i 
mera instancia de esta v i l la ,  refrendada del escribano de su 
numero D . Ignacio Palomar , se cita y  emplaza por término 
de 20 dias , contados desde la publicación de este anuncio, 
á las personas que en cualquier concepto se crean con dere
cho á los bienes quedados por óbito intestado del presbítero 
D .  Pedro Santander, ocurrido en esta corte el dia l 3 de D i 
ciembre del año próximo pasado de 18 4 1  , adviniendo á las 
mismas que para deducirle lo hagan por sí ó por medio de pro
curador legítimamente autorizado dentro de los 20 dias; en in
teligencia de que pasado que sea este término lo que se acuer
de en los autos, las parará el perjuicio que haya lugar.

 Habiéndose solicitado por parte de los hijos y  herederos
de D . Lorenzo de Palacio y  G o rv e a ,  vecino y  del comercio que- 
fue de esta corte , que en su dia se decláre por de su perte
nencia, los bienes con que se halla dotada la capellanía colati

va que Dona Magdalena del Rio  , muger legítima que asimis
mo iue de D . Francisco V icente  G o rv e a ,  fundó en la iglesia 
parroquial de Santa María de la Almádena de esta capital, 
por providencia del Sr. D .  Manuel María de Basualdo, juez de 
primera instancia en esta villa , por la escribanía del número 
de D. José María de Garamendi , se c i ta ,  llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á dichos bienes para que 
dentro de i 5 dias, contados desde que este anuncio se p u b li
que en la Gaceta , que por tercero y  último término se les se
ñala , comparezcan por sí , ó por representante legítimo , á de
ducirle en forma en dicho juzgado y  escribanía , con aperci
bimiento de que 110 lo haciendo, sin mas citarles ni emplazar
les se dará á los autos el curso que corresponda, y  les parará 
el perjuicio que haya lugar.

VACAN TES.

L a  plaza de médico titular de esta villa  de Herrera del 
Duque se ha declarado vacante en este dia en virtud de la d i
misión que ha presentado el profesor que la servia : su dotación 
consiste en 7 ,70 0  rs. pagados en fines de Noviembre de cada 
un año de los fondos de propios ; pero con la condición ex
presa de que el aspirante ó aspirantes á dicho destino han de 
sujetarse precisamente á las alteraciones ó modificaciones que 
la Excma. diputación provincial pueda hacer al tiempo de 
aprobar el presupuesto de gastos municipales , tanto en el año 
venidero cuanto en los sucesivos. Esta vil la  es cabeza de par
tido ju d ic ia l , y  consta de 65o á 700 vecinos , inclusos los de 
su aldea de Peloche, distante una hora, á los cuales tiene obli
gación de asistir el médico siempre que le llamaren, en cuyo  
caso le han de facilitar caballería los interesados: es abundan
te de p a n , carne , caza y  pesca , y  sus aguas son saludables.

Los profesores de medicina que se hallen en aptitud de o p 
tar a dicho destino dirigirán sus solicitudes , francas de porte, 
al Sr. presidente de este ayuntamiento para el dia 3o de J n -  
l i o , expresando en ellas su edad y  años de práctica que cuen
ten; teniendo entendido que el día 24 del venidero Agosto ha 
de proveerse la titular.

 ̂ Herrera del D u q u e  z 5 de Junio de 18 4 2.*=  E l  alcalde 
primero constitucional, Rafael Morales. = 3 Por mandado del 
ayuntamiento , José Martin  , secretario.

B IB L IO G R A F IA .

Curso de química elemental é industrial,  dedicado á toda 
clase de personas, explicado por Mr. Payen ; traducido y  au
mentado con las últimas lecciones dadas por el mismo, por Don 
Antonio González Bustamante y  M in a ,  miembro de la acade
mia de ciencias naturales de esta corte.

A  fin de facilitar la inteligencia y  correspondencia de los 
pesos y  medidas francesas con las españolas, de que continua
mente hay precisión de tratar en toda la o b r a , acompaña á la 
misma una tabla donde se hallan unos y  otras expresados con la 
mayor claridad.

Conta de dos tomos en 8? m ayor con sus correspondientes 
láminas grabadas en cobre : se halla de venta á 2 6  rs. en rústi
ca y  á 3o en pasta en la librería de los Sres. viuda de Calleja 
é hijos, calle de Carretas.

E n prensa*

Tratado elemental de química por Lassaigne , traducido 
de la tercera edición francesa.

Esta obra constará de dos tomos en 8? mayor con un atlas.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la ñocha.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? L a  comedia de gracioso en dos actos titulada

E L  S O R D O  E N  L A  P O S A D A ,

en la que desempeñará el papel principal el primer actor Don 
Antonio de Guzman.

3? Intermedio de baile nacional.
4? L a  comedia nueva en dos a c to s , arreglada á nuestro 

teatro por un distinguido literato, titulada

L L U E V E N  B O F E T O N E S .

5? Terminará el espectáculo con baile nacional 4 ocho.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Por última vez tendrá el honor de presentarse M r. Eduar*, 

do K lischn ig  en la pieza titulada .

E L  H E C H I C E R O  O  E L  N O V I O  Y  E L  M O N O ,

en la que ejecutará variedad de suertes de increíble soltura,-y* 
al terminarse la pieza ejecutará sobre la cabeza mudanza* y  
equilibrios m uy difíciles.

Intermedio de baile nacional. . >
A  continuación el Sr. K lisch n ig  desempeñará la curios* 

escena nueva la rana natural.
Terminará la función con un divertido sainete.. ,

C I R C O .  , A  las nueve de la noche.

-  L A  V E S T A L ,  • 

ópera del acreditado Mercad ante»; ’ ~ \ /


